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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 3 de octubre de 2000, por
la que se aprueba el Escudo Heráldico
y la Bandera Municipal, para el
Ayuntamiento de Olivenza.

El Ayuntamiento de Olivenza ha instruido el expediente administra-
tivo para la adopción del Escudo Heráldico y Bandera Municipal.
Dicho expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo, en sesión
de 29 de abril de 1991, en el que se expresaban las razones que
justificaban el dibujo-proyecto del nuevo blasón y enseña.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Honores
y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha 1 de
junio de 2000.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha ajus-
tado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19 de fe-
brero, por el que se regula el procedimiento para la adopción, mo-
dificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Entidades
Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por referido Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de
Olivenza, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la siguiente
descripción:

«De gules, una torre detrás de un lienzo de muralla, todo de oro;
de entre ambos sale un olivo verde que queda resaltado de la to-
rre, timbrado con la Corona Real española. Al timbre, Corona Real
cerrada».

ARTICULO 2.º - Se aprueba la Bandera del Municipio de Olivenza,
cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la siguiente descripción:

«La bandera de Olivenza será de seda, rectangular con 1,50 me-
tros de largo y 0,95 metros de ancho, orlada por cordones, rema-
tados por borlas junto al mástil, donde la bandera se envaina me-
diante un dobladillo dentado, y en la varilla horizontal que la
mantiene desplegada mediante un dobladillo continuo».

El mástil será de metal dorado y rematado en su extremo por
una punta de lanza de hierro.

La distribución de la bandera se realiza a través de un gorinado
en verde y oro, llevando el escudo de armas de Olivenza.

Sobre la bandera y rodeando el escudo por su parte inferior ban-
da de color blanco con la inscripción en letras negras: «La Muy
Noble, Notable y Siempre Leal Ciudad de Olivenza».

Mérida, a 3 de octubre de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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